
PEMGAMINO,Septiembre 18 da 1990. - 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCMIBANO ALCIDES SEQUEIMO 

SU DESPAC110  

Do mi mas atenta consideración: 

Cumplo en elevar e Yd.la OMDENANZA que 

este li.juerpo *probó por unanimidad en la Novena Sablón Ordinaria --

realizada el dio 14 de Septiembre de I900,al considerar el Expedien-

te:C-78-90 COOP.DE PMOYISION DL SEKMICIOS ELECT.DL M.00AMPO LTDA,,e2 

licite incremento de tarifa mes Julio/90 en un 19.5%. - 

Sancionándome la siguiente: 

O MDENANZA: 

AmTICULO 	Autorízame a la COOPEMATIVA DE PMOVIS1ON DE SEmVICIOS-- 
  ELICTIICOS DL MANUEL OCAMPO LTDA.,a incrementar las ta-
rifas básicas vigentes a la fechs,correspondiente a la facturación--
del mes de JULIO de 1990 -sogón Acta N° 370 - Punto 2° do fecña 26/7 
90 en un 19,5%. - 

MTICUL0 2 °-  Sobre los valores resultantes del ortfaulo anterior so- 
	  aplicarán los que corresponden en función do Layo. Na- 
cionales y Provinciales y cuotas do capitalización que fueren dispuos 
tes en legal forma.- 

Ai ■ TICULO 3°-  Comunfquesc al Departamento Ljocutivo a sus osectoa.- 

hago propicia la oportunidad para GOIU - 

darlo atentamente.- 

JMDLNANZA 2590/90.- 
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